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INDAGAN ATENTADO; EJECUTAN A TESTIGO 
El empresario José Guadalupe Fuentes Brito, que hacía proselitismo para 
Marcelo Ebrard en Guerrero, fue interceptado por un grupo criminal que le 
disparó directamente a él y a su hijo José Manuel, de 20 años de edad, según las 
primeras pesquisas del caso.  
 

 

PROLIFERAN LOS COLECTIVOS DE BUSCADORAS: HAY 234 EN EL PAÍS 
Junto a los miles de desaparecidos que se registran en todo el país han 
proliferado los grupos de buscado ras, en su mayoría mujeres pero también 
hombres, quienes han tomado en sus manos la tarea de encontrar a sus hijos, 
padres, madres y hermanos, una labor en la que, afirman, están desamparados, 
ante la inoperancia e indiferencia de las autoridades y el acoso del crimen 
organizado. 
 

 

SE CONSOLIDA CRECIMIENTO ECONÓMICO 
Durante el segundo trimestre del año, la economía mexicana aumentó 3.6% a 
tasa anual, cifra que incluso superó el pronóstico más optimista, el de la 
Secretaría de Hacienda, que era de tres por ciento. Así, el crecimiento del país 
acumula ya nueve trimestres consecutivos a tasa anual, de acuerdo con la 
estimación oportuna del PIB, elaborada por el INEGI. 
 

 

CASO NARVARTE: HIJO DE MP ESTUVO EN LA MATANZA... Y REGRESÓ AL 
LUGAR 
Un hijo de un agente del Ministerio Público capitalino en activo estuvo en la 
escena del crimen de la Narvarte, en 2015, pero no solo eso: análisis de 
geolocalización telefónica ubican a Alejandro “N” en el lugar en el momento de 
la matanza y seis horas después. Familiares de las víctimas rompen con la Fiscalía 
de Justicia de Ciudad de México. 
 

 

CRECIÓ PIB 3.6% ANUAL EN EL PRIMER SEMESTRE 
La economía mexicana sorprendió por su fortaleza en el primer semestre del 
año, pues el PIB logró un crecimiento de 3.6 por ciento respecto a igual periodo 
de 2022, impulsado por los servicios y el comercio, de acuerdo con la estimación 
oportuna del INEGI.  
 

 

CRISIS MIGRATORIA SIN PRECEDENTE EN FRONTERA DE PANAMÁ Y COLOMBIA 

Más de 248 mil migrantes han cruzado este año la selva del Darién, en la frontera 
entre Panamá y Colombia, cifra récord que supera los índices de todo 2022, 
informó ayer el gobierno panameño. La región tiene 266 kilómetros de largo y 
575 mil hectáreas de superficie; y desde el 1° de enero hasta el 30 de julio 
cruzaron 248 mil 901 migrantes en su camino hacia Estados Unidos, detalló la 
subdirectora nacional de Migración de Panamá, María Isabel Saravia. 
 

 

PIB CRECIÓ 0.9% EN EL II TRIM.; AFIANZA EXPECTATIVAS PARA ECONOMÍA EN 
2023 
La economía mexicana registró un crecimiento de 0.9% entre abril y junio 
respecto del trimestre previo, según la estimación oportuna del PIB que 
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desarrolla el INEGI, con cifras desestacionalizadas. De confirmarse esta 
proyección en el dato del PIB final que se divulgará el 20 de agosto, se habrán 
hilado siete trimestres consecutivos de expansión. 
 

 

SUPLANTAN AL INDEP PARA ESTAFAR 
El Indep alertó del aumento de fraudes vía web con supuestos premios, 
donaciones y compra venta de bienes, dirigidos, no sólo a particulares sino a 
gobiernos estatales y municipales, así como a instituciones de educación. En 
entrevista con El Heraldo de México, Ernesto Prieto Ortega, director del Indep, 
detalló que por estos hechos suman 78 denuncias presentadas por el instituto 
ante la Fiscalía General de la República. 
 

 

RECIBE LA SEP ULTIMÁTUM POR LIBROS DE TEXTO 
La jueza Tercero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, 
Yadira Medina, dio ayer un plazo de 24 horas a la SEP para cumplir la suspensión 
definitiva que otorgó a la Unión Nacional de Padres de Familia (UNPF), y que 
condiciona la impresión y distribución de los libros de texto gratuitos para el ciclo 
escolar 2023-2024. 
 

 

JUEZA DA 24 HORAS A LA SEP PARA REVISIÓN DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 
La jueza Yadira Mena, titular del Juzgado Tercero de Distrito en Materia 
Administrativa, dio este lunes un plazo de 24 horas para que la SEP someta a 
consultas previas, cumpla otros requisitos legales y rediseñe los libros de texto 
gratuitos que se distribuirán para el ciclo 2023-2024 del nivel básico.  
 

 

IGLESIAS VACÍAS: SIN SACERDOTES NI FELIGRESES 
Padres de diversas congregaciones en el país se ven forzados a doblar turnos y a 
atender más de un templo ante la escasez de vocación sacerdotal entre los 
mexicanos, problema al que ahora se suman las amenazas y hostigamiento por 
parte de diversos grupos de poder debido al impacto social que tienen. 
 

 

LÓPEZ OBRADOR Y XÓCHITL GÁLVEZ ACATAN MANDATO DEL INE 
En acato a la orden del INE, Xóchitl Gálvez aseguró que la medianoche de este 
martes bajaría todas sus publicaciones en redes sociales que hacen referencia a 
sus aspiraciones electorales.  
 

 

UNAM PIDE NUEVAMENTE EL CUBREBOCAS POR COVID 
Por un cambio en el comportamiento del virus SARS-CoV-2, la UNAM llamó a 
todo el país a volver a utilizar el cubrebocas, además exhortó a las autoridades a 
reforzar las medidas de prevención y atender los casos en el marco del regreso 
a clases previsto para el próximo 28 de agosto.  
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NOMBRAMIENTOS PENDIENTES/DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Opinión/Arturo Zaldívar (Milenio Diario -espacio en primera plana-) “INAI control judicial y democracia” 
El pasado 13 de julio la Suprema Corte comenzó a debatir la controversia promovida por el INAI en contra del 
Senado de la República: un caso que nos enfrentó —como pocos— a la difícil cuestión de cuáles son los límites 
de nuestra función frente a los Poderes electos por el voto popular. El asunto implica determinar si el Senado 
incurrió en una omisión constitucional de ejercicio obligatorio por no haber designado a las personas que 
ocuparán tres vacantes de comisionado en el INAI. Una mayoría de ocho Ministras y Ministros consideró que sí, 
por lo que se desechó la propuesta original que establecía que no había tal omisión, y se presentará un nuevo 
proyecto. Yo consideré que no hubo una omisión por las razones que expuse públicamente en sesión. La 
Constitución otorga al Senado plena discrecionalidad para decidir qué personas habrán de ocupar el cargo de 
comisionado del INAI, sin prever un plazo para ello. En tal sentido, la designación requiere alcanzar un acuerdo 
político entre las distintas fuerzas parlamentarias. Por ello, nuestra Constitución permite un amplio margen al 
debate, la valoración política y la construcción de acuerdos, en un órgano de conformación plural como lo es el 
Senado.  
 
Aun limitado INAI vigilará que partidos políticos transparenten obligaciones (Unomásuno -versión digital-) 
Pese a tener su Pleno incompleto el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales (INAI) cumplirá con su papel de vigilar que los partidos políticos cumplan con sus 
obligaciones de transparencia, de cara a las elecciones federales del año próximo, afirmó su comisionada 
presidenta, Blanca Lilia Ibarra Cadena… Actualmente, el Pleno del Inai se encuentra incompleto por lo que espera 
una definición de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) sobre si se emplaza al Senado para que 
nombre a los comisionados faltantes o si se le permite sesionar sin el quórum de ley. 
 
Opinión/#Política confidencial (Publimetro)  
Blanca Lilia Ibarra, comisionada presidenta del INAI, y todo el Pleno, están a la espera de que la Corte resuelva 
esta semana si con cuatro comisionados pueden sesionar. Todo indica que así será. Y ya se imaginarán la 
respuesta desde Palacio Nacional. Abróchense los cinturones. 
 
INSTITUCIONES DEMOCRÁTICAS 
Opinión/Juan Luis González Alcántara (El Heraldo de México) “La sombra del poder” 
En su aclamada obra literaria Canción de Fuego y Hielo —adaptada famosamente a la pantalla chica como Juego 
de Tronos—, George R. R. Martin utiliza como contexto un mundo de fantasía medieval, con sus princesas, 
dragones y caballeros, para reflexionar sobre la naturaleza humana, y en particular sobre su relación con el poder 
y la violencia, como una forma de educar a sus lectores en ese drama eterno… Las similitudes no son coincidencia: 
al igual que en los Siete Reinos, las instituciones democráticas del mundo enfrentan una fuerte crisis de 
legitimidad, pues su fragilidad real se ve expuesta cuando los ciudadanos olvidan la importancia de lo que 
representan y salvaguardan. En las novelas, como en la literatura universal la guerra estalla por la ambición 
desenfrenada de príncipes, lo mismo que monarcas, que no dudan en utilizar como instrumento de sus designios 
al pueblo, quien termina pagando con su sangre y desfortuna, el precio. Afortunadamente, nosotros como 
sociedad estamos aún a tiempo de decidir dónde pretendemos que resida el poder: en la Constitución, en leyes 
e instituciones en que se construyeron desde la pluralidad, la diversidad y el respeto al que pensó distinto, o en 
el frío acero de la espada de los mercenarios de las palabras, que pretenden monopolizarla con su voz la voluntad 
popular. 
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FACULTAD DE ATRACCION/JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 
Familia de joven asesinada exige reclasificación del crimen como feminicidio (La Jornada) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) atrajo el caso de la muerte de Karla Yesenia Gómez Velasco, 
joven asesinada en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en 2018, cuyo agresor fue sentenciado a 11 años de cárcel por 
homicidio… Según sus parientes, la fiscalía recibió presiones, debido a que tanto Karla Yesenia como su presunto 
homicida, y dos mujeres más que habrían actuado como sus cómplices, trabajaban en la casa de campaña de un 
político local del Partido Verde. Ante la petición de que el caso se revisara, el presunto responsable recurrió al 
amparo, el cual llegó hasta la SCJN, quien aceptó reasumir su competencia. Esta Primera Sala se avoca al 
conocimiento de este asunto, por ende, hágase el registro de su ingreso. En su oportunidad, envíense los autos 
a la ponencia del Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo a efecto de la elaboración del proyecto de resolución 
que corresponda para dar cuenta con éste a la sala, señala el acuerdo que aparece en los estrados del Máximo 
Tribunal. Si la SCJN reclasifica el caso como feminicidio toda la investigación será reabierta y la sentencia se 
podría elevar. La madre de Karla ha participado en grupos de mujeres buscadoras y en la caravana de familiares 
de víctimas de feminicidios, que se hizo en 2021 de Chiapas a la Ciudad de México. 
 
Opinión/Sara Lovera (El Sol de México) “Es urgente volvernos humanidad” 
Hace unos días, la escritora Cristina Rivera Garza, al ingresar al Colegio Nacional, advirtió en una sola línea cómo 
la crítica desde la escritura creativa es capaz de despertar, activar y movilizar conciencias, que tristemente se 
pudre cuando se hace desde y dentro del poder, porque entonces se entumece y paraliza. Sus palabras y su 
escritura activaron mi ira acumulada por mucho tiempo, desde que descubrí cómo nos embarcamos en una 
narrativa que de tanto repetirse acaba por entumecernos y paralizarnos. Como acicate, tres días antes, la 
defensora de derechos humanos Irinea Buendía Cortez, narró a la prensa su periplo por 16 entidades del país, 
cargada con la sentencia de la Suprema Corte de Justicia que ordena analizar cada muerte violenta de una mujer 
como feminicidio. Ella contó cómo encontró a ras de tierra la indiferencia e incapacidad de las fiscalías estatales 
de justicia, donde parece más importante llenar los formularios de fríos datos que luego se convierten en 
estadística, dejando a un lado tirados, como las virutas de una carpintería, el dolor y la vida. Pedazos de corazón 
e impotencia de quienes no hallan consuelo para sus desaparecidas y sus muertas. (Ovaciones) 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/DIVISIÓN DE PODERES 
Academia de Derecho Penal se suma a petición de abogados de Estados Unidos/No más agresiones al Poder 
Judicial Federal y periodistas (Unomásuno -espacio en primera plana/versión digital-) 
Le Academia de Derecho Penal del Colegio Nacional de Abogados Foro de México, así como destacados 
penalistas, sin pretender confrontarse con el Presidente Andrés Manuel López Obrador, se sumaron a la 
"invitación" hecha por la Barra de Abogados de Estados Unidos al jefe de Ejecutivo Federal para que frene los 
ataques, hostigamientos y descalificaciones "desproporcionados" que hace al Poder Judicial de la Federación, 
sus integrantes, periodistas y medios de comunicación, los que podrían concluir en "tragedias". "Resulta 
imperativo que el Presidente López Obrador respete la división de Poderes, pero sobre todo deje de atacar a la 
Suprema Corte de Justicia, en general a nueve de sus Ministros, incluida la Presidenta Norma Lucía Piña 
Hernández, magistrados y jueces, a quienes innecesariamente expone al desprecio público, a la crítica infundada 
y posiblemente a ataques por parte de desadaptados que buscan, mediante la violencia, quedar bien con el 
Presidente, quien sistemáticamente ataca, se lanza contra el Poder Judicial Federal porque este no resuelve 
algunos casos como él quisiera", puntualizaron el presidente de la referida Academia, Alberto Woolrich Ortiz y 
el penalista Enrique Fuentes Ladrón de Guevara.  
 
Opinión/Javier Lozano (El Universal) "El dilema" 
Lo que estará en juego en 2024 va mucho más allá de una disputa ideológica. Literalmente, el dilema es: dictadura 
o democracia. No es broma ni una exageración. Se trata de rescatar a México. Cada paso que da el Presidente 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/12f524062c820e5d9a575ac9c2b2dd89.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0da5925bec72d74342ff011cb3979f9f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d02c08c42df0a39215d009fbc7b261bc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/09664315172fb35920e9f86380959893.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/09664315172fb35920e9f86380959893.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6e618fa70436a236a65f299e0454afb8.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 25 
Volver 

al índice 

López Obrador, cada palabra que pronuncia va encaminada a la destrucción. A eso se ha reducido la 
autodenominada “cuarta transformación”. Esa destrucción tiene como propósito mantenerse en el poder al 
precio que sea. Es el poder como un fin en sí mismo. Es la diferencia de servir con el poder a servirse de él. ¿No 
les parece por demás extraño que, repentinamente, AMLO escoja un nuevo adversario contra el que apunte sus 
cañones institucionales y verbales? Cuando no es el INE, es el Tribunal Electoral; ya acabó con el Instituto para 
le Evaluación de la Educación y, ahora, trae en la mira al INAI pues está peleado con la transparencia y el respeto 
a los datos personales. De la Corte y el Poder Judicial de la Federación, ni se diga. En una inusual misiva, la Barra 
Americana de Abogados se dirigió a AMLO, la semana pasada, para externar su seria preocupación por el 
hostigamiento a los Ministros, magistrados y jueces de ese poder… 
 
COMISIÓN DE RECESO/REFORMA AL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE OAXACA 
Elegir a fiscal federal, una ocurrencia: especialistas (El Universal)  
Constitucionalistas y especialistas en Derecho calificaron como “una ocurrencia que no tiene pies ni cabeza” y 
un “despropósito” la propuesta del Presidente Andrés Manuel López Obrador de que el titular de la Fiscalía 
General de la República (FGR) sea electo por voto popular directo. Francisco Burgoa, abogado constitucionalista 
y catedrático de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), aseguró que estas declaraciones son 
hechas por el Presidente López Obrador para atraer el voto de sus simpatizantes y de los indecisos rumbo a las 
elecciones de 2024. Señaló que los Ministros de la Suprema Corte Justicia de Nación (SCJN) al igual que el 
procurador general de la República nunca han sido electos por el voto popular directo en México. 
 
Nuevo Tribunal no ha sido frenado, dice gobernador (El Universal) 
El gobernador Salomón Jara Cruz (Morena) aseguró que la suspensión concedida por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) sobre la extinción del Tribunal de Justicia Administrativa de Oaxaca (TJAO) se 
fundamenta en “supuestos falsos y contradictorios” y afirmó que la información dada a conocer fue imprecisa, 
puesto que el nuevo órgano no ha sido frenado. Además, adelantó que el Gobierno estatal, a través de su Unidad 
de Inteligencia Patrimonial, investigará al ex Presidente y ex magistrados del desaparecido órgano para que 
expliquen por qué su patrimonio no coincide con lo que ganaban, por lo que no descartó denuncias penales en 
su contra. Durante su conferencia de prensa semanal, Jara insistió en que en realidad la Corte rechazó la 
controversia contra el decreto de la reforma constitucional que crea el nuevo Tribunal de Justicia y Combate a 
la Corrupción y negó la suspensión contra la designación de nuevos magistrados.  
 
Decreto de Tribunal, vigente (Excélsior) 
El magistrado presidente del nuevo Tribunal de Justicia Administrativa y Combate a la Corrupción de Oaxaca, 
Mateo Martínez, aclaró que el decreto por el que nació este nuevo Tribunal está vigente, pues fue publicado el 
pasado 22 de julio, los nuevos magistrados ya están trabajando, y la reforma queda intocada aun con la sentencia 
de medidas cautelares emitidas por la comisión de receso de la Corte. Aclaró que no existen dos Tribunales, pues 
lo único que admitió la Corte fue mantener los sueldos de los anteriores magistrados, no indemnizarlos, mientras 
la Corte se pronuncia sobre el fondo de la controversia interpuesta por los inconformes. Mateo Martínez aseguró 
que la instalación del nuevo Tribunal es un acto consumado que no puede revertirse y que ellos ya iniciaron los 
trabajos de reestructuración del organismo.  
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “Retales”  
1. Seco. La Corte amparó a los magistrados del Tribunal de Justicia de Oaxaca, desaparecido por una maniobra 
de la mayoría morena en el Congreso local por una iniciativa del gobernador Salomón Jara Cruz. El fallo de la 
Corte es para impedir que este ilegal recurso se replique en los 23 Gobiernos de la 4T y dejar Tribunales a modo, 
como quiere López Obrador de sus vecinos de la Corte… 
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Opinión/Francisco Gómez (El Independiente) " Le cayó a Jara el supremo poder conservador" 
La controversia constitucional 396/2023 fue presentada por el “Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 
de Oaxaca”, el mismo que desapareció con la reforma votada en el Congreso Local y decretada por el gobernador 
Jara el 22 de este feneciente julio. De acuerdo con los criterios de la Comisión de Receso de la Corte, la finalidad 
de la suspensión es preservar la materia del juicio, asegurando provisionalmente los bienes jurídicos que se 
estiman vulnerados por la reforma aprobada por el Congreso local oaxaqueño… La suerte del Tribunal de Justicia 
Administrativa y Combate a la Corrupción de Oaxaca quedó en manos de once Ministros que se caracterizan por 
su conservadurismo. Como que son parte de la oposición de derecha. La Corte concedió la suspensión del decreto 
- dice un vocero de la misma- para asegurar que los habitantes de Oaxaca cuenten con un Tribunal ante el cual 
dirimir 
 
REFORMA JUDICIAL 
Bloquea PJ a la 4T, acusa Presidente (Reforma) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador acusó al Poder Judicial federal y de los estados de bloquear 
“descaradamente” las iniciativas de su Administración y apoyar a la delincuencia organizada y de cuello blanco. 
En conferencia, López Obrador indicó que los juzgadores ya se quitaron la máscara y están enseñando el cobre. 
“Ahora están completamente descarados, bloqueando todas las iniciativas de cambio, todas, y apoyando, 
respaldando a la delincuencia organizada, y a la delincuencia de cuello blanco. Como que se quitaron la máscara 
y enseñan el cobre”, dijo. El Mandatario federal puso como ejemplo un caso en Puebla, donde el fiscal Gilberto 
Higuera Bernal denunció ante la Judicatura a tres jueces que han liberado a presuntos secuestradores y un 
ministro de culto, acusado de abuso sexual contra un menor de edad… López Obrador insistió en que la solución 
al problema de corrupción en el Poder Judicial es una reforma a fondo que contemple que los juzgadores sean 
electos por voto directo en las urnas.  (El Financiero -espacio en primera plana-) (Reforma 2) (La Jornada -espacio 
en primera plana-) (El Universal) (Excelsior) (Milenio Diario) (El Heraldo de México) (La Razón de México) 
(Ovaciones) (ContraRéplica) (El Independiente) 
 
Adán Augusto promete reforma al Poder Judicial (El Universal) 
"Los Ministros de la Suprema Corte son como los mercaderes del templo, lo quieren vender todo, hasta las 
estatuas”, dijo el aspirante presidencial de Morena, Adán Augusto López, quien aseguró que el siguiente año los 
mexicanos decidirán a los Ministros ante la reforma al Poder Judicial de la Federación. “El año próximo se va a 
reformar el Poder Judicial de la Federación y la Suprema Corte de Justicia, porque va basta de tanta injusticia. 
En este país la justicia se vende al mejor postor, la justicia está al servicio de quien la paga, (...) los jueces, 
magistrados, los Ministros de la Corte son como los mercaderes del templo, lo quieren vender todo, hasta las 
estatuas. Por eso ustedes tendrán en su mano la decisión y debe de cambiar". (Excélsior) (La Jornada)  
 
Opinión/Carlos Puig (Milenio Diario) “Morena y la candidata (o el candidato)” 
…Para quien gane el concurso en Morena, hasta hoy parece que será Claudia Sheinbaum, los problemas serán 
diferentes, pero no están exentos de ellos. El primero será el Presidente y su herencia. Dejará la mayoría de sus 
obras de infraestructura completadas, pero no de sus proyectos políticos. Ya ha anunciado iniciativas de cambios 
constitucionales que enviará en su último año en la Presidencia —la elección de jueces y magistrados, por 
ejemplo— que tienen muy pocas posibilidades de ser aprobadas, pero que quedarán ahí para quien lo suceda 
en el cargo si es de Morena.  
 
Opinión/Roberto Meléndez (Unomásuno) “Violencia impera en estados de la República” 
… Cambiando de Tema Noticias, por sus conductores, Gerardo Cuesta y Raúl Ruiz Venegas, quienes bajo la 
dirección de nuestro presidente editor, Naim Libien Kaui, expusieron que durante su conferencia mañanera en 
Palacio Nacional, el Presidente Andrés Manuel López Obrador incluyó a los fiscales generales de justicia del país, 
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así como al general de la República, para que sean electos en sus cargos mediante elección popular, al igual que 
los ministros, magistrados y jueces del Poder Judicial Federal, para lo cual, antes de que concluya su 
administración, enviará una iniciativa de ley, con la que se afirma se beneficiará la procuración y administración 
de justicia. 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
Opinión/Annayancy Varas García (El Financiero) "Alto al activismo judicial" 
En recientes días, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) llamó la atención con un fallo que cuestiona 
su imparcialidad. En palabras de especialistas, la resolución “debilita las facultades de los diputados locales 
porque impone la posibilidad de que una mujer, aún sin estar embarazada, pueda ampararse para demandar la 
terminación de la vida de un ser humano en gestación”. Para los abogados Ingrid Tapia y Francisco Vázquez 
Gómez Bisogno, especialistas en derecho constitucional, este tipo de medidas obstaculizan el ejercicio de los 
poderes del Estado, como el legislativo, y privilegian el posicionamiento de convicciones personales e ideológicas. 
En un claro activismo judicial, lo que está sucediendo con los Ministros de la Suprema Corte es preocupante, 
pues “la esencia y vocación de un Ministro o juez es que siempre, bajo cualquier circunstancia, sea imparcial en 
sus juicios o sentencias y, en especial se mantenga equidistante de las partes en un proceso judicial”, según la 
abogada Ingrid Tapia… Desde Early Institute hacemos un respetuoso llamado a los miembros de la SCJN para 
hacer valer la autonomía de cada uno de los Poderes de la Federación y no imponer regulaciones que alienten 
una ideología abortista. Es tarea de todos exigir que se emitan sentencias apegadas a los fundamentos 
constitucionales para evitar la creación de falsos derechos que sólo atentan contra lo más preciado que tenemos: 
la vida. “El activismo judicial es una práctica que afecta la división de Poderes de una sociedad democrática como 
lo es la mexicana” 
 
NOMBRAMIENTOS PENDIENTES 
Descalificar la lista de AMLO de 71 magistrados “es apresurado” (La Jornada)  
En el nombramiento de magistrados del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, se actuará con estricto apego 
a la ley. Aventurarse a descalificar las propuestas presentadas por el Ejecutivo es apresurado, dijo ayer la 
senadora Mónica Fernández, presidenta de la primera Comisión de Gobernación, Puntos Constitucionales y 
Justicia de la Permanente. La senadora del blanquiazul puntualizó que el Poder Judicial necesita que haya 
inteligencia y capacidad porque el país anhela justicia.  
 
CONFLICTO MINERO/DERECHO DE HUELGA 
Vence plazo para que Germán Larrea liquide deudas con mineros, como advirtió T-MEC (Unomásuno -versión 
digital-) 
Será este martes, 1 de agosto cuando se venza el plazo para que el Gobierno federal acepte el Mecanismo Laboral 
de Respuesta Rápida (MLRR) del Tratado Comercial entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC), como vía 
para resolver la huelga que durante 16 años han mantenido los integrantes del Sindicato Nacional de 
Trabajadores Mineros, Metalúrgicos, Siderúrgicos y Similares de la República Mexicana (SNTMMSSRM) en las 
minas propiedad de Germán Larrea Mota Velasco ubicadas en Sombrerete, Zacatecas; Taxco, Guerrero, y 
Cananea, Sonora…Ante representantes de varias secciones sindicales del país, entre ellas la local 201, la 17 de 
Taxco y la 65 de Cananea, Velasco recordó cómo en México, a lo largo de 16 años, "ganamos uno a uno todos los 
recursos legales, todos los amparos, incluso el que llegó a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, donde con 
votación unánime se determinó que el derecho de huelga está sobre cualquier otro equiparable".  
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BENAZIR BHUTTO/PRIMERA MINISTRA DE PAQUISTÁN 
Opinión/Margarita Luna Ramos (El Universal) “Benazir Bhutto. Su legado: valor y determinación” 
La historia ha marcado para las mujeres, la búsqueda constante de la igualdad de derechos. Sin embargo, uno 
de los espacios que ha resultado ser un campo minado, ha sido el de la tarea de gobierno. Benazir Bhutto destacó 
como una fuerza poderosa e influyente. Su nombre es sinónimo de valor, coraje y determinación, cuya 
motivación fue la confianza en ella y un profundo amor a su país, Paquistán. Benazir nació en Karachi, Paquistán, 
el 21 de junio de 1953, en el seno de una familia prominente, fue la mayor de cuatro hermanos. Sus Padres 
Zulfikar Ali Bhutto y Nusrat Bhutto. Zulfikar fundó el Partido del Pueblo de Pakistán (PPP). En 1971 fue electo 
como primer ministro de su país… En 1988, después de la muerte del dictador Zia-ul-Hag, se celebraron en 
Paquistán las primeras elecciones democráticas, en las que Benazir, a sus 35 años, fue elegida primera ministra 
de Paquistán. La primera mujer y la mandataria más joven, en gobernar un país musulmán. Benazir tuvo la 
intención de cambiar muchas leyes, planes y programas de desarrollo para las mujeres paquistanís, pero le fue 
imposible dada la fuerte presión ejercida por los partidos de oposición. Benazir simpatizaba con algunos ideales 
de los talibanes, pero se distanció de ellos, al condenar los actos terroristas cometidos por grupos como Al 
Qaeda… Su muerte fue un golpe devastador para su país. Su legado: principalmente para las mujeres, su 
perseverancia y fe inquebrantable en ella misma y en el amor a su patria. 
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CASO AYOTZINAPA 
Frenan proceso contra Murillo Karam por tortura (El Financiero)  
Un juez Federal otorgó una suspensión de manera indefinida contra la apertura del juicio del primer proceso 
penal que se inició en contra del ex titular de la entonces Procuraduría General de la República (PGR) Jesús 
Murillo Karam, por el caso Ayotzinapa. El titular del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal 
le concedió el freno judicial al ex funcionario para que se admitan 15 pruebas que podrían beneficiario. A Murillo 
Karam se le señala de haber cometido los delitos de desaparición forzada de personas, tortura y delitos contra 
la administración de la justicia, mientras estuvo al frente de la procuraduría.  
 
Llama GIEI a que se haga justicia (Basta!)  
Una vez que el Grupo Interdisciplinario de Especialistas Independientes (GIEI) entregara su sexto y último informe 
de las investigaciones sobre el caso de los 43 estudiantes desaparecidos de Ayotzinapa y anunciara su salida del 
país al Ejecutivo Federal, pidió a las autoridades que se haga justicia y se llegue a las últimas consecuencias… Uno 
más de los presuntos responsables fue el alcalde de Iguala, Guerrero, en ese entonces, el perredista José Luis 
Abarca, en quien originalmente pesó el cargo de secuestro por el cual recibió condena de 92 años, sin embargo, 
un juez federal lo absolvió y se le anuló dicha sentencia. (La Razón de México)  
 
Opinión/Alejandro Encinas Rodríguez (El Universal) “Ayotzinapa: la investigación avanza” 
Tras la presentación del último informe del GIEI y el fin de su colaboración, los detractores de siempre han 
promovido una campaña que pretende desvirtuar los trabajos realizados en la investigación y los innegables 
avances alcanzados. En cuanto a la judicialización del caso, se encuentran privadas de la libertad 113 personas, 
incluida la reciente detención de un expolicía de Huitzuco el pasado fin de semana. Además, se encuentran en 
proceso tres solicitudes de extradición, entre ellas la de Tomás Zerón, de Israel; el perfeccionamiento de órdenes 
de aprehensión pendientes y 10 órdenes por ejecutar contra objetivos claves en la investigación. 
 
Opinión/Trascendió (Milenio Diario)  
Que este lunes se vio por los pasillos de Palacio Nacional al titular de la Agencia de Investigación Criminal, Felipe 
de Jesús Gallo, a quien encargaron desde la oficina presidencial que dé prioridad al tema de los avances en el 
caso Ayotzinapa, sobre todo después del retiro del Grupo Interdisciplinario de Expertos Independientes, y la 
solicitud de extradición de Tomás Zerón, ex titular de la propia AIC, desde Israel, más aún ahora que el primer 
ministro Benjamin Netanyahu se comprometió en carta a Andrés Manuel López Obrador a revisar el caso. 
 
Opinión/Luis Hernández Navarro (La Jornada) “GIEI, la fuerza de la verdad” 
… El sexto informe del GIEI no es una opinión más. Es una investigación en que se presentan las pruebas de lo 
que se afirma. El GIEI consideró que la respuesta castrense no correspondía a la verdad. Que lo que se quería era 
rebajar la investigación, desviarla. Los expertos buscaban que la verdad pasara al terreno de la justicia verdadera, 
no a cuentagotas. Y, sin que se abran los expedientes que siguen ocultos, no puede seguir adelante con la 
investigación. Por eso decidió, en el marco de la terminación de su convenio a fines de julio, retirarse del país y 
presentar su informe. Ayotzinapa, hay que recordarlo, es una herida abierta. Para que pueda cicatrizar, la 
investigación necesita seguir adelante. Más temprano que tarde, la fuerza de la verdad se abrirá paso sobre la 
simulación y la mentira. 
 
Opinión/Magdalena Gómez (La Jornada) “Ayotzinapa: el GIEI y las fuerzas armadas” 
Como sabemos, están por cumplirse nueve años de la desaparición de 43 estudiantes de la normal de Ayotzinapa 
y aún no se cuenta con la información contundente sobre su destino y paradero. Es difícil ofrecer un recuento 
de un proceso permeado desde sus primeras horas por una fuerte carga de dolor para sus padres, marcado por 
factores políticos y derroteros erráticos sólo en materia de investigación; ello sin abordar los aún precarios 
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resultados en la ruta que ha sido judicializada. También hay que considerar que desde el inicio de su Gobierno 
el Presidente de la República estableció el compromiso de resolver este caso.  
 
Opinión/Alberto Aziz Nassif  (El Universal) “Ayotzinapa: avances, mentiras y ocultamiento” 
El Grupo Interdisciplinario de Expertos Independientes (GIEI) ha realizado un trabajo extraordinario en México 
con el caso de los 43 estudiantes de Ayotzinapa. El GIEI decidió terminar su participación en México porque, 
entre otras cosas, consideran que llegaron al límite de lo posible y que ya no pueden avanzar porque las fuerzas 
armadas ocultan información, porque no se cumplen las órdenes del Presidente de la República para entregar 
los expedientes faltantes. Se señalan otros obstáculos, como el excesivo formalismo y la burocratización del 
sistema de justicia. El GIEI deja recomendaciones, pero el futuro es poco alentador.  
 
Opinión/Francisco Rivas (El Universal -versión digital-) “GIEI abandona caso Ayotzinapa por bloqueo de 
Sedena” 
El pasado martes 25 de julio el Grupo Interdisciplinario de Expertos Independientes (GIEI), encargados de 
investigar la desaparición de 43 estudiantes de la normal rural Isidro Burgos de Ayotzinapa, presentó su sexto y 
último informe en el que se confirma que dicho delito fue un crimen de Estado… Sin embargo, a casi 9 años del 
hecho y tras haber pasado dos administraciones federales, 2 Presidentes, 4 procuradores generales de la 
República, 1 fiscal general, 5 secretarios de Gobernación, 3 gobernadores de Guerrero y un sin fin de 
funcionarios, es evidente que las complicidades han inhibido el acceso a la verdad y la justicia tanto para las 
familias de los desaparecidos como para toda la sociedad. 
 
MODIFICACIÓN DE CONTENIDOS DE LIBROS DE TEXTO/DERECHO DE CONSULTA 
Urge jueza a la SEP cumplir con suspensión definitiva (El Financiero -espacio en primera plana-)  
Yadira Medina Alcántara, titular del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa de la Ciudad de 
México, le dio un plazo de un día a la Secretaría de Educación Pública (SEP) para frenar la impresión de libros. El 
26 de mayo, la juzgadora otorgó una suspensión definitiva para que la secretaría detuviera la producción de 
este material. Ayer, Medina Alcántara señaló que la entidad no ha hecho caso de la orden otorgada hace dos 
meses. “Se advierte que las autoridades responsables han sido omisas en dar cumplimiento cabal a la resolución 
atinente a la suspensión definitiva dictada en autos”, expuso. Por esto, agregó que la secretaría deberá presentar 
las pruebas de que en efecto se detuvo la impresión de los libros. (El Universal) (La Jornada -espacio en 
contraportada-) (Excélsior -espacio en primera plana-) (La Razón de México -espacio en primera plana) (El 
Heraldo de México -espacio en primera plana-) (Ovaciones -espacio en primera plana-) (La Crónica de Hoy -
espacio en primera plana-) (El Sol de México -espacio en primera plana-) (La Prensa) 
 
La Unión de Padres llama a rechazar los libros de texto (24 Horas -espacio en primera plana-)  
El amparo de la Unión Nacional de Padres de Familia (UNPF) en contra de los libros de texto de la SEP solo tiene 
alcance para el primer grado de primaria y de secundaria, por lo que el organismo llamó a los papás a rechazar 
las publicaciones. En entrevista con 24 Horas, Israel Sánchez, encargado de la Presidencia de la UNPF, señaló que 
la inconformidad de la organización es porque la Secretaría de Educación Pública (SEP) elaboró los contenidos 
sin consultar los tutores, maestros y expertos en el sector. 
 
Burlan orden judicial para transparentar libros (Reforma)  
A un mes de que inicie el ciclo escolar, la Secretaría de Educación Pública (SEP) eludió una orden judicial que le 
obligaba a someter el rediseño de los libros de texto a consultas previas y a otros requisitos legales. Ahora, un 
Juzgado Federal emplazó a la SEP para cumplir la suspensión definitiva ordenada desde mayo. “Las autoridades 
responsables han sido omisas en dar cumplimiento cabal a la suspensión”, advirtió el Juzgado Tercero de Distrito 
en Materia Administrativa, que lleva el amparo promovido por la Unión Nacional de Padres de Familia. 
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Tiene previsto entregarlos (Excélsior)  
La titular de la Secretaría de Educación Pública (SEP), Leticia Ramírez, aseguró que los nuevos libros de texto 
gratuitos para el próximo ciclo escolar se entregarán a partir del 28 de agosto. Así lo dio a conocer la funcionaria 
el pasado viernes durante la presentación del libro por los 100 años de la Secretaría de Educación Pública, donde 
enfatizó que los nuevos libros son resultado del trabajo solidario de miles de maestras y maestros innovadores, 
“son libros para compartir y trabajar con los compañeros, con las familias, entre maestras y maestros”. Dicho 
anuncio por parte de la secretaria se da en el marco de una suspensión judicial vigente que pone un alto al 
reparto de estos materiales educativos. 
 
Editorial/Libros de texto e interés superior (La Jornada)  
La jueza Yadira Medina Alcántara emitió un segundo ultimátum a la Dirección General de Materiales Educativos 
de la Secretaría de Educación Pública y a la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos (Conaliteg) para que 
frenen la impresión y distribución de dichos materiales en tanto no acrediten que sus contenidos concuerdan 
con los planes de estudio, además de que fueron consultados con los Gobiernos estatales y especialistas. La 
sentencia de la integrante del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
responde a un amparo interpuesto por la Unión Nacional de Padres de Familia (UNPF), organismo de 
ultraderecha que una vez más busca sabotear las políticas educativas del Gobierno federal…  
 
Opinión/Alejandro Sánchez (El Heraldo de México-versión digital-) “Educación y la 4T” 
El creador de contenidos de los nuevos libros de texto gratuitos de nuestra educación básica eliminó su cuenta 
en Twitter que lo evidenciaban como un promotor incansable del pensamiento del finado comandante Hugo 
Chávez, pero siguió con la defensa de la revolución bolivariana bajo el régimen venezolano de Nicolás Maduro y 
después llegó a México… Por fortuna, el mandato de un juez federal en un juicio de amparo que promovió la 
Unión Nacional de Padres de Familia una remesa de dos millones de libros está bajo resguardo en bodegas tras 
ser retirados de escuelas primarias. La SEP no dio detalles ni ofreció una postura sobre la acción legal y solo 
argumentó que fueron guardados y serán repartidos hasta que lleguen todos. El Poder Judicial, ese que López 
Obrador quiere desaparecer sin que hasta ahora haya podido, se vuelve otra vez y por ahora el obstáculo para 
frenar sus planes de adoctrinamiento. 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “¿Y las correcciones, apá?” 
La jueza Yadira Mena, titular del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa, fijó un plazo de 24 
horas para que la Secretaría de Educación Pública someta a consultas previas, cumpla otros requisitos legales y 
rediseñe los libros de texto gratuitos que se distribuirán para el ciclo 2023-2024 del nivel básico. Esto lo hizo en 
respuesta a un amparo promovido por la Unión Nacional de Padres de Familia. La juzgadora estableció que desde 
el 29 de junio ya se había registrado un desacato a la suspensión definitiva por parte de la titular del SEP, Leticia 
Ramírez, y del director general de Materiales Educativos, Marx Arriaga… 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Según la SEP nos rebasó Júpiter” 
Menos mal que una jueza dio un ultimátum a la SEP para frenar la impresión de libros de texto. Resulta que los 
nuevos materiales —esos que “no les gustan a los conservadores”, según el Presidente están plagados de errores, 
de acuerdo con Raúl Rojas, catedrático de la Universidad de Berlín… 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “Los ominosos nuevos libros de la SEP” 
El 29 de mayo el Presidente López Obrador recordó su compromiso “de hacer una reforma educativa distinta a 
la que impusieron y como una parte de esa reforma, está la elaboración de los libros de texto con nuevos 
contenidos científicos y humanistas”. Y alertó: “Están lloviendo amparos, porque los conservadores no quieren 
que se reformen...”. Los aludidos van ganando: la juez Yadira Elizabeth Medina Alcántara, titular del Juzgado 
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Tercero de Distrito en Materia Administrativa, otorgó el amparo provisional y definitivo y ordenó cumplir con 
la normatividad. 
 
Opinión/Leopoldo Mendívil (La Crónica de Hoy -versión digital-) “¿Y si cancelamos las leyes y los juzgados?” 
…  Cuántos pleitos nos hubiéramos ahorrado si desde su primer día de gobierno, López Obrador hubiera anulado 
el Congreso y el Poder Judicial. Comentaré algunos de ellos. El más reciente son los Libros de Texto Gratuitos 
(LTG). Ya mucho se ha dicho sobre supuestos errores de contenido que los malditos conservadores aducen; ya 
ve cómo son. Así que paseos a la normatividad. El Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa 
concedió un amparo a la Unión de Padres de Familia (UPF) en contra de la nueva versión de los LTG y también 
solicitó una copia de los mismos. Ni la titular de la dependencia, ni el Dirección de Materiales Educativos –
encargada de pergeñar los libros-, ni la Comisión Nacional de LTG –encargada de imprimirlos- se asumió como 
responsable de enviar las copias. Algunos dicen que si la SEP está tan segura de la calidad de los contenidos, ¿por 
qué no envió las copias? Pero esa es otra historia.  
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello”  
Escala el conflicto de libros de texto gratuito, que han sido distribuidos para el próximo ciclo escolar y que, en 
algunos estados, como Guanajuato, han sido retirados por orden de un juez, a pesar de que el Presidente López 
Obrador niega que haya motivo para embodegarlos. 
 
Opinión/Gilberto Guevara Niebla (La Crónica de Hoy) “La imposición” 
Muchas personas están indignadas por el ataque a la educación que perpetra el Gobierno de la 4T al imponer 
libros de texto que, por un lado, no cumplen con los requisitos que impone la ley y, por otro, no cumplen los 
mínimos pedagógicos que exige la comunidad educativa. El Presidente, en su conferencia del 29 de mayo, se 
burló de las disposiciones legales: “No sé cuántos amparos van, pero nosotros seguimos adelante”. Están 
lloviendo amparos - continuó-- porque los conservadores no quieren que se reformen los contenidos de los libros 
de texto”. ¿De cuál reforma habla AMLO? Al referirse a los contenidos, AMLO reveló su ignorancia sobre su 
propia reforma y sobre los libros de texto que su Gobierno pretende imponer.  
 
Opinión/Fernando Belaunzaran (Excélsior) “La polémica sobre los libros de texto” 
Ante la inconformidad, los hechos consumados. Un alud de críticas se ha desatado al conocerse los contenidos 
de los nuevos libros de texto gratuitos, pero ante la incapacidad de refutarlas con algo más que ampulosas 
consignas contra el neoliberalismo y la colonización, las autoridades aducen que ya están impresos y ni modo de 
desperdiciarlos. Quienes actuaron unilateralmente para imponer los contenidos de los libros, violando la 
legislación que obliga a una consulta amplia, son los mismos que alegan que ya no hay nada qué hacer e ignoran 
los amparos. Usan su propia falta para saldar la cuestión. 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “Unión Nacional de Padres y terraplanismo” 
Está por iniciar el ciclo escolar 2023-2024 y la ultracatólica y ultraderechista UNPF fundada en 1917- hace circo, 
maroma y teatro (con el apoyo y amparo de jueces igualmente mochos y oscurantistas) para que evitar que los 
LTG lleguen a las manos de los alumnos, porque, dice esa agrupación, “¡la educación de nuestros hijos está en 
peligro! El Gobierno viola la ley al querer distribuirlos sin ningún fundamento científico, sin consultar a 
especialistas y a padres de familia, como lo marca la ley; ¡alto al adoctrinamiento ilegal!” (¡y viva Cristo Rey). 
 
Opinión/Silvano Espíndola (Excélsior) “Olímpicamente” 
… Como cada año, la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos ha comenzado con la distribución de poco 
más de 150 millones de Libros de Texto Gratuitos (LTG) en las escuelas de todo el país, para niveles de preescolar, 
primaria y secundaria, sólo que este año, la SEP diseñó el contenido de los LTG de acuerdo con la reforma 

https://www.cronica.com.mx/opinion/cancelamos-leyes-juzgados.html
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d1ae91568ba1c3c99e96d090eac3afdd.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7c86ad60104dc2d2da60ad13f9ac6764.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c991f5bcd0dd513b15e34bd553639936.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c82ae95a01886fe1912decb46f6dd720.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/dfd305be25c0e7fb86b8384084a5cbdf.pdf


Consejo de la Judicatura Federal 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 33 
Volver 

al índice 

educativa… la Unión Nacional de Padres de Familia interpuso y ganó un amparo que ordena a la SEP detener la 
impresión y distribución de los libros, aunque sólo el Gobierno de Guanajuato la ha acatado. A lo anterior, el 
Presidente respondió: “¿Cómo vamos a embodegar los libros? No, en todos lados se van a distribuir, se van a 
entregar”. 
 
Opinión/Francisco Martín Moreno (Reforma) “La Academia de la Educación” 
…A partir del Gobierno de López Mateos, el creador de los libros de texto, casi cada Presidente (no todos) 
mandaron escribir la historia de acuerdo a sus convicciones personales, a sus intereses políticos, pero ninguno 
como AMLO intentó confundir y extraviar a la niñez para “formar” niños idiotas y posteriormente adultos 
sepultados en la pobreza para comprar su voluntad electoral con un puñado de pesos provenientes de los 
ahorros de la nación. Afortunadamente las asociaciones de padres de familia y el Poder Judicial empiezan a 
oponerse al contenido de los libros, tal y como ya acontece en el estado de Guanajuato. La protesta debe tener 
alcances nacionales ya que se trata de nuestros hijos.  
 
El Correo Ilustrado/La derecha no ganará la guerra por la educación (La Jornada)  
La derecha mexicana ha emprendido una oleada de amparos contra la distribución de los nuevos Libros de Texto 
Gratuitos (LTG), so pretexto de incoherencias o, fallas en las cuestiones didácticas, entre muchos otros 
argumentos. Lo que subyace en todo este andamiaje judicial y de descalificaciones no es otra cosa que el 
malestar de las élites por haber sido desplazados de uno de los ámbitos más importantes para la configuración 
de un sujeto neoliberal: la educación. 
 
DERECHO DE RÉPLICA  
Opinión/Humberto Aguilar Coronado (El Heraldo de México) “El Momentum de Xóchitl” 
…Xóchitl Gálvez encontró la oportunidad propicia para colocar su momentum en el imaginario colectivo, a partir 
del hecho que el Presidente de la República no la dejó entrar a Palacio Nacional para asistir a la mañanera a 
ejercer su derecho de réplica, que un juez le había otorgado por el amparo promovido. Ella identificó claramente 
que su respuesta debía tener alto impacto mediático y declaró que si se le habían cerrado las puertas de Palacio 
Nacional, ella las iba a abrir desde adentro y que por lo tanto, iba a buscar la Presidencia de la República. 
 
VIOLACIÓN A SECRETO BANCARIO/PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy) “La sangre llegó a las campañas” 
…El colectivo Unid@s exige al Presidente Andrés Manuel López Obrador detener los ataques contra los políticos 
de oposición y también a los críticos a su Gobierno… Todo esto ocurre cuando por primera vez (al menos desde 
la memoria de este redactor), un Presidente de la República en ejercicio es denunciado judicialmente por violar 
el secreto bancario y actuar en contra de la protección de datos personales en poder de la autoridad fiscal. 
 
DERECHOS AMBIENTALES 
Opinión/Circuito Interior (Reforma)  
Aunque ya ganaron un amparo, cuentan que vecinos de Huixquilucan no piensan quedarse de brazos cruzados 
con el tema de la contaminación en el río y la presa San Joaquín. El recurso legal de la justicia federal demostró 
que el Ayuntamiento mexiquense, las alcaldías capitalinas y los Gobiernos del Edomex y de la CDMX han 
incumplido con acciones para la conservación en el lugar. Sin embargo, como ven que todo sigue estancado, ya 
preparan una nueva estrategia. Y... ¡Aguas!, porque seguirán en la lucha. (Metro) 
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VIOLENCIA DE GÉNERO 
Opinión/Héctor de Mauleón (El Universal) “Ana Helena: cinco años de impunidad” 
La tragedia de Ana Helena Saldaña comenzó hace cinco años, y aún no termina. Ana Helena había regresado, 
tras romper con su pareja, a vivir a la casa de su madre, en la colonia Militar Marte, alcaldía Iztacalco. Pese a que 
80% de las personas que atendieron a Ana Helena en la fiscalía eran mujeres, la investigación, ha denunciado 
ella, sencillamente no avanzó. Cinco años más tarde, de la misma familia de Marcos "N" surgió el nombre de la 
mujer que había aceptado atacar a Ana Helena. Se llamaba Karla Lizeth "N". La investigación que realizó por su 
cuenta personal de la asociación No Es Una Somos Todas determinó que Karla Lizeth trabajaba en una 
gasolinería. El dato fue entregado a las autoridades. La detención se llevó a cabo hace unos días: un juez de 
Control acaba de vincular a proceso a la presunta agresora, por el delito de feminicidio agravado. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Buscan resolver juicios civiles y familiares en mes y medio (El Universal -espacio en primera plana-)  
Entrevista Eliseo Juan Hernández, magistrado del TSJ-CDMX. Si bien se prevé una inversión que se concentrará 
en la modernización de infraestructura, digitalización de equipo y capacitación del personal, que incluye a jueces 
y magistrados, en el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México están listos para la implementación de 
lo que significa el Nuevo Código Nacional de Procedimientos de Juicios Civiles y Familiares, es decir, la oralidad, 
con la que buscan la resolución de los asuntos en mes y medio. Actualmente, hay procesos familiares o civiles 
que pueden tardar hasta un año en concluirse. “Tenemos la ventaja de que la oralidad ya tiene años aquí y eso 
es muy bueno porque ya todos conocemos ese sistema, estamos buscando lo que más beneficia al Poder Judicial 
y a los capitalinos”. 
 
'Si sale PRIAN en 24, NL sería como Texas” (Reforma)  
MONTERREY, Nuevo León.- La promesa del Gobernador de Nuevo León, Samuel García, de lanzar una 
conferencia de prensa los lunes para informar de los avances de los 300 proyectos de obras estatales en ejecución 
acabó en golpeteo contra el PRIAN. “Imagínense cuando haya un Congreso ciudadano que ayude al Gobernador, 
imagínense que haya un Fiscal de la mejor Universidad ayudando al Gobernador, imagínense a un Auditor que 
no sea de Paco (Cienfuegos) y si revise cuentas públicas del PRI, un Poder Judicial que no esté en manos del PAN 
con jueces independientes”, agregó. (La Prensa) 
 
Evitan al menos 600 huelgas en Edomex (La Prensa)  
En el Estado de México se han logrado evitar al menos 600 huelgas, desde la implementación de la reforma 
laboral, en noviembre de 2020 a la fecha. Para ello, jueces en la materia del Poder Judicial del Estado de México 
han resuelto cerca de 600 asuntos de naturaleza colectiva a través de la conciliación, evitando el estallamiento 
de huelgas en la entidad. 
 
BC obtiene 100% en cumplimiento de Índice de Barómetro (El Universal)  
Mexicali.— El Gobierno de Baja California obtuvo una calificación de 100% en la evaluación del Barómetro de 
Información Presupuestal Estatal (BIPE), del Instituto Mexicano para la Competitividad (Imco). Así lo informó la 
mandataria Marina del Pilar Ávila Olmeda (Morena), quien aseguró que ese promedio se logró por las acciones 
estratégicas para acercar la información pública a la ciudadanía. El funcionario estatal precisó que el Presupuesto 
de Egresos 2023 en Baja California contempla 73 mil 172 millones de pesos, de los cuales 65 mil 636 millones son 
para el Poder Ejecutivo, mil 73 millones para el Poder Legislativo y mil 619 millones para el Poder Judicial. 
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PROCESO ELECTORAL 2023-2024/ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA 
Tribunal hace públicos cuatro proyectos de resolución (Unomásuno -versión digital- -versión digital-) 
De conformidad con los lineamientos establecidos en el Acuerdo General 9/2020 de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), el magistrado Felipe de la Mata Pizaña solicitó la 
publicación de cuatro proyectos de resolución. SUP-REP-248/2023, relacionado con la sentencia que propone 
confirmar el acuerdo de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del INE que desechó la queja presentada 
por Morena, en la que denunció el uso indebido de la pauta por parte del PAN. SUP-REP-239/2023, en el que se 
propone confirmar la resolución de la Sala Especializada, que declaro la inexistencia de calumnia y uso indebido 
de la pauta atribuidos al PRD. SUP-REP-223/2023, referente a la sentencia que propone confirmar la resolución 
de la Sala Especializada en el expediente SER-PSC-75/2023, la cual determinó que Adán Augusto López 
Hernández no incurrió en actos anticipados de precampaña y/o campaña. SUP-REC-239/2023, a través del cual 
se propone desechar la demanda que controvierte la resolución de la Sala Regional Ciudad de México en el juicio 
SCM-JDC-162/2023 y su acumulado. Los proyectos de resolución, que serán sometidos a la consideración del 
pleno, pueden ser consultados en la página de internet del TEPJF. 
 
Presidencia baja de YouTube una mañanera (El Universal) 
La Presidencia de la República bajó de sus canales oficiales de YouTube la conferencia de prensa del Presidente 
Andrés Manuel López Obrador del pasado 26 de julio, en la que difundió dos encuestas que muestran que 
Morena lidera las preferencias electorales rumbo a 2024… En Palacio Nacional y dentro de la sección que él 
bautizó como: “No lo digo yo”, el Jefe del Ejecutivo federal aseguró que no existe “ningún fenómeno político” 
que pueda frenar y derrotar a la llamada Cuarta Transformación. Acusó que el grupo que impulsa una campaña 
en la que se le responsabilizará si algo le pasa a una aspirante presidencial vinculado a la oligarquía corrupta 
(Xóchitl Gálvez), y los señaló de estar desesperados porque “no les sale nada” y de que son capaces de mentir, 
calumniar y crear “ambientes “enrarecidos”. “Ojalá y me entiendan los del INE y el Tribunal Electoral, para que 
no me vayan a sancionar, pero es muy importante que se sepa que no existe ningún fenómeno político que 
pueda implicar el que se frene, se detenga, sea derrotada la transformación, el movimiento de transformación, 
no hay nada; al contrario, parafraseando a Juárez, diría: el triunfo de la reacción es moralmente imposible. 
(Reforma), (Contra Réplica), (Ovaciones) 
 
Consultas sobre amlitos acaban en el INE como gasto electoral (Milenio Diario -espacio en primera plana-) 
La proscripción. Antes de que el INE aprobara, en su sesión del 20 de julio, en cumplimiento a una sentencia del 
Tribunal Electoral, que el uso de esos objetos dentro de los mítines fuera considerado gasto electoral con cargo 
al partido, siempre y cuando no se deslinde de ellos, no había disposición expresa que así lo indicara. Pero 
Morena fue tan insistente ante el INE sobre el tema, que consiguió lo que ahora reclama. En dos ocasiones, la 
representación del partido ante el INE, a cargo del diputado Mario Llergo, consultó a la Unidad Técnica de 
Fiscalización (UIF) del instituto si la venta de ese tipo de objetos era un beneficio para Morena. En los dos casos, 
la UTF del INE respondió que el partido podía deslindarse, con base en el Reglamento de Fiscalización. Pero 
Morena siguió inconforme con la respuesta, al grado de que el 8 de mayo presentó un recurso de apelación ante 
la Sala Superior del Tribunal en el que pedía que fuera el Consejo General del INE el que determinara la manera 
en que podía deslindarse de la venta de los muñecos. En el análisis del caso, la Sala Superior dio la razón de 
manera parcial a Morena, pero difirió en el sentido de que fuera el Consejo General el que tenía que 
pronunciarse, sino que le correspondía a la Comisión de Fiscalización. Y ahí fue cuando el asunto que era una 
consulta menor, terminó convirtiéndose en una regla de carácter obligatorio que ahora, a decir de los 
representantes de Morena, les causará perjuicio. 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/6b6767ec27f814218cdc832b4a528ff1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3e5e022b3992134df809b319e53c1096.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6225559dc5fb7d851cd5c05daaf8715a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0e39d35a556ec9d2d9c987e63d5550d6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/82aec4a2c5b10bd3117857427456a95d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fa735ec30c1e146794a9b018beee7942.pdf


Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 36 
Volver 

al índice 

Opinión/Javier Tejado Dondé (El Universal) “Cambiando de tema” 
Algunos columnistas han sugerido que Xóchitl Gálvez podría ser desaforada en la Cámara de Diputados. Esa 
posibilidad se ve remota, pues la Sección Instructora, que se encarga de los desafueros, está integrada 
paritariamente entre Morena y la oposición. Pero, al parecer, luego de los dichos de los representantes de 
Morena en el INE lo que en realidad buscarían sería que, como aspirante a una candidatura, tuviera que renunciar 
a su cargo y, entonces sí, perder su “fuero legislativo”. Habrá que ver qué resuelve de esto el TEPJF.  
 
Opinión/Raúl Avilez Allende (Contra Réplica) “El doble rasero del INE” 
Para el Instituto Nacional Electoral hay servidores públicos que deben acatar sus lineamientos y otros que pueden 
ignorarlos con la confianza de que no les pasará nada. Ante esto, Mario Delgado, presidente de Morena, anunció 
que impugnarán esta injusta “asimetría” ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Claro que 
no espera mucho de un Tribunal que sigue controlado por la oligarquía, pero es necesario seguir evidenciando 
su inclinación a la derecha. 
 
PROCESO ELECTORAL EN TABASCO AÑO 2000 
Adán, cerca de ser, en 2001, gobernador interino de Tabasco (Basta! -espacio en primera plana-)  
…Como priísta en el 2000 coordinó la campaña de Manuel Andrade Díaz. Pero resulta que después de ganar la 
gubernatura de Tabasco, las elecciones fueron impugnadas el 29 de diciembre de ese año (dos días antes de que 
rindiera protesta como gobernador constitucional), y en un hecho sin precedentes el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación anuló la elección. Ante la ausencia de gobernador electo, el Congreso local designó a 
Enrique Priego Oropeza como gobernador interino. Sin embargo, el PRD impugnó la designación con el 
argumento de que no había falta de gobernador, ya que Roberto Madrazo aún se encontraba en funciones y que, 
en todo caso, debería ser la LVII Legislatura, que entraba en funciones el 1 de enero de 2001 (el mismo día que 
el nuevo gobernador) la que designara al mandatario interino. Esto permitió que los legisladores del PRD, PAN, 
PT y dos del PRI designaran a Adán Augusto -quien se desempeñaba como secretario general del PRI en Tabasco-
, como gobernador interino, lo que desató un conflicto sin precedentes en el estado y en el país, pues había dos 
gobernadores en funciones en un estado… 
 
Opinión/Antonio Juárez (Milenio Diario Edomex -versión digital-) “Nuevo ciclo escolar ¿con libros de texto 
modificados?” 
…En otras cosas, finalmente el Instituto Nacional Electoral, INE, emitió las primeras reglas que deberán respetar 
los, hasta el momento, “no aspirantes” a la candidatura presidencial, tanto por parte de Morena y sus aliados 
como del Frente Amplio por México en sus campañas “no proselitistas” en todo el país. La justificación es 
garantizar que los procesos auto-organizativos de los partidos políticos no violarán la equidad en la contienda al 
convertirse en precampañas y campañas, tal como lo ordenó el Tribunal Electoral, el único problema es que 
estableció las reglas, pero no definió a qué sanciones se puede hacer acreedora una “corcholata” que viole lo 
dispuesto, así que a ver cómo se ponen las cosas en las “no campañas” que están en curso… 
 
PARIDAD DE GÉNERO/PROCESO ELECTORAL 2023/2024 
La sociedad desigual requiere instituciones fuertes: TEPJF (La Crónica de Hoy) 
Las sociedades desiguales requieren de derechos e instituciones fuertes, con tribunales que sean el puente entre 
derechos y ciudadanía y donde sean claves los derechos políticos y los derechos humanos en la vida pública para 
la formación de Gobiernos, en donde las mujeres estén presentes como eje primordial, destacó el magistrado 
presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Reyes Rodríguez Mondragón, al 
inaugurar el encuentro nacional de mujeres electas por acciones afirmativas “La participación política de las 
mujeres. Una aproximación interseccional”. Por su parte, la magistrada de la Sala Superior del TEPJF, Janine 
Otálora, al referirse a la participación de las mujeres en todos los ámbitos para el fortalecimiento de la 
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democracia, destacó que no se puede permitir ya una visión reduccionista o estereotipada que ignore las 
diferencias y desigualdades que enfrentan las mujeres debido a su origen étnico, su nivel socioeconómico o su 
identidad de género. (La Jornada) 
 
Piden respetar reglas de paridad en comicios del 2024 (El Economista)  
La magistrada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Janine Otálora, criticó a los 
partidos políticos porque defraudan a la ley con simulación de candidaturas bajo el concepto de paridad de 
género… La integrante de la Sala Superior del TEPJF indicó que la paridad de género y las acciones afirmativas 
deben de buscarse y exigirse a partir del ámbito municipal, porque es el nivel de Gobierno que tiene un impacto 
en la vida diaria de las personas. Otálora destacó que el Tribunal Electoral ha emitido sentencias en favor de la 
paridad, específicamente, en la integración de poderes como el Legislativo. 
 
Opinión/Nohemí Argüello Sosa (Milenio Diario Tamaulipas -versión digital-) “INE: equidad al límite” 
La frontera del proceso electoral federal se ha desdibujado con los llamados procesos políticos internos del 
Frente Amplio por México y de la Defensa de la Cuarta Transformación que han presionado la balanza de la 
equidad en la contienda. Con la sentencia SUP-JDC255/2023 y SUP-JE-1423/2023 de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral Federal, se diversificaron las posiciones en el pleno del Consejo General del INE. La opinión más 
discordante fue la de Claudia Zavala, presidenta de la Comisión de Fiscalización encargada de elaborar los 
lineamientos generales para regular y fiscalizar los procesos, actos, actividades y propaganda realizados en los 
procesos políticos ordenados por la autoridad jurisdiccional… No se está ante procesos inéditos, como lo dice el 
Tribunal, sino ante un fraude a la ley que vulnera el principio de equidad en la contienda, las actividades 
proselitistas que se pretenden normar con los lineamientos, corresponden a un periodo que no está 
contemplado en la Constitución ni en la ley electoral y, de manera categórica, señaló los llamados procesos 
inéditos, simplemente, no existen. 
 
COMUNIDAD LGBTQ+ 
Opinión/Carlos Ramos Padilla (Diario Imagen) “Decadencia” 
…En México tenemos el grotesco y provocador espectáculo de un servidor público (que en nada involucra la 
identidad de género) si no a su ridícula presencia en recintos públicos de Aguascalientes dentro del sistema 
judicial. Hoy se presenta como le Barbie magistrade, Jesús Ociel Baena Saucedo, un personaje académicamente 
muy preparado. Repito nadie debe estar en contra de sus preferencias sexuales o su definición voluntaria de 
género, pero presentarse en las instalaciones del Tribunal Electoral como "Barbie" parece que confunde un 
desfile LGTB en una especie de afrenta a las normas y leyes vigentes con una imposición que en nada ayuda a su 
comunidad. 
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POLÍTICA 

Va Xóchitl a FGR para pedir acceso a carpetas en su contra 

La aspirante a la candidatura del Frente Amplio por México a la Presidencia Xóchitl Gálvez pidió a la FGR, que 
encabeza Alejandro Gertz Manero, garantizar su “derecho a defensa adecuada, principio de presunción de 

inocencia y el debido proceso legal”. (El Financiero) 
 
''El Presidente quiere denunciarme a la mala'' 

Xóchitl Gálvez Ruiz, aspirante presidencial del Frente Amplio por México, ha acudido a la Fiscalía General de la 

República para solicitar acceso a las investigaciones en su contra. (El Universal) 
 
Consultas sobre AMLITOS acaban en el INE como gasto electoral 

Una serie de consultas de Morena ante el INE, en apariencia menor, derivó en la decisión de que los muñecos 
amlitos sí son objeto de fiscalización como gasto electoral, aunque no sea el partido el usufructuario de los 

ingresos. (Milenio Diario) 

 
Plantea cobertura universal en salud 

Durante su recorrido por el país, el aspirante a la Coordinación Nacional para la Defensa de la Cuarta 
Transformación, Marcelo Ebrard, propone un Sistema Universal de Salud para garantizar atención médica de 

calidad y acceso a medicinas para todos los mexicanos, lo que requeriría un 1% del PIB. (El Heraldo de México) 
 
Pensión para adultos mayores es el 'programa estelar' del Gobierno de la 4T 

Adán Augusto López, aspirante a la candidatura presidencial de Morena, advirtió que la pensión para adultos 

mayores es el programa estelar del Gobierno de la 4T”. (El Financiero) 

 
El Rally de las corcholatas 

En la carrera por la candidatura de Morena, Claudia Sheinbaum lidera la encuesta con una ventaja de siete puntos 
sobre Marcelo Ebrard y Adán Augusto. En el Frente Amplio por México, se anunciará en ocho días quiénes de los 
12 registrados logran las 150,000 firmas de apoyo necesarias. Xóchitl Gálvez parece segura, mientras que los 

otros dos puestos podrían ser para Creel, Beatriz o de la Madrid. (El Economista) 

 
El Derby del Frente 

El Frente Amplio por México anunciará en ocho días los candidatos que lograron las 150 mil firmas de apoyo 
necesarias. A partir del 11 de agosto, se realizará una encuesta para seleccionar a los tres finalistas. (El 

Economista) 

 
La mala política partidista, principal aliciente del crimen: Alberto Capella 

Alberto Capella, ex titular de seguridad en tres estados de México, señala a la mala política partidista como el 

principal impulsor del crimen en el país. (La Crónica de Hoy) 
 
Descarta López Obrador recibir a las madres buscadoras 

El Presidente de México, AMLO, descartó recibir a las madres de las víctimas desaparecidas, pero aseguró que 

su Gobierno está trabajando en un nuevo censo de personas desaparecidas. (La Jornada) 
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Madre buscadora revira cuestionamientos de AMLO 

El Presidente de México, AMLO, afirma que su Gobierno ha hecho todo lo posible en relación al problema de los 

desaparecidos en el país y la atención a las madres buscadoras. (ContraRéplica) 

 
A 8 años del crimen, se les niega justicia 

Ocho años después del multihomicidio en Benito Juárez, las familias de las víctimas acusan a un fiscal de no 
investigar a su propio hijo, presente en el lugar del crimen según datos de geolocalización. Alegan que se les 

niega justicia por la omisión del Ministerio Público. (Diario de México) 
 
San José de las Delicias de narcozona de combate a pueblo fantasma en Sinaloa 

San José de las Delicias, en Sinaloa, se ha convertido en un pueblo fantasma tras enfrentamientos a balazos en 

la región, a pesar de las negaciones de las autoridades locales. (Milenio Diario) 

 
Crece 64% extorsión en Morelos; clero pide a las autodefensas 

La extorsión en Morelos, México, ha aumentado un 64% en los primeros seis meses de 2023, con 105 casos 
registrados, según el Secretariado Ejecutivo de Seguridad Pública. Los municipios con mayor incidencia son 

Tlayacapan, Atlatlahucan, Cuautla y Yautepec. (24 Horas) 

 
Sedena hace limpia de plantíos ilegales 

En un operativo sorpresa, el Ejército Mexicano destruyó tres plantíos de hoja de coca en la sierra de Atoyac de 
Álvarez, Guerrero, además de encontrar un laboratorio rústico para deshidratar la hoja de coca. (La Razón de 

México) 
 
Gobierno de la CDMX destaca disminución en homicidios dolosos 

El jefe de Gobierno, Martí Batres, presentó el informe sobre el Avance de Percepción de Seguridad en la Ciudad 
de México, destacando una reducción en la percepción de inseguridad del 74% al 42% entre 2018 y 2023. 

(ContraRéplica) 

 
Caos en Motozintla 

Grupos criminales bloquearon durante 10 horas la carretera Mazapa de Madero-Motozintla en Chiapas, 
quemando tres camiones. La zona ha sido escenario de enfrentamientos entre el Cártel Jalisco Nueva Generación 

y el Cártel de Sinaloa. (El Sol de México) 
 
Apoyos directos del Gobierno a Pemex en el sexenio, equivalentes a 19 veces el presupuesto de la UNAM 

Desde 2019, el Gobierno Federal ha brindado a Pemex apoyos financieros equivalentes a 19 veces el presupuesto 

de la UNAM, sumando un total de 907.9 mil millones de pesos. (La Crónica de Hoy) 
 
Gobierno gasta más en Dos Bocas y menos en abasto de medicamentos 

El Gobierno Federal de México ha reasignado fondos del presupuesto, disminuyendo el gasto en medicamentos 
para personas sin seguridad social y en el combate al crimen organizado, para aumentar la inversión en proyectos 

de infraestructura como Dos Bocas y otras refinerías. (El Universal) 

 
En dos semanas, recorrido inicial del Tren Maya; han trabajado 114 mil personas 

El Tren Maya –la principal obra del sexenio– está lista para iniciar los recorridos en vía el próximo 15 de agosto. 
El riel ha sido instalado en la mayoría de los mil 554 kilómetros del circuito, mientras que las labores de 
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construcción de estaciones, paraderos, cocheras y viaductos elevados se han acelerado en las últimas semanas. 

(Milenio Diario) 

 
Invierte CFE mil 215 mdd y el IMSS, 22 mil mdp 

La CFE invertirá mil 216 millones de dólares en tres obras de generación eléctrica en la Península de Yucatán para 

abastecer al Tren Maya. (El Heraldo de México) 

 
Hundimiento en la capital del país se agrava: expertos 

Debido a la sobreexplotación del agua subterránea y la subida del nivel del mar, grandes urbes y ciudades 
costeras se están hundiendo y a este escenario no es ajena la Ciudad de México, dado que al estar asentada 
sobre lo que alguna vez fue un lago, es una de las grandes entidades del mundo que se están hundiendo. (Diario 

de México) 

 
Sugiere la UNAM volver al uso del cubrebocas. 

La UNAM ha recomendado retomar las medidas sanitarias, como el aislamiento y el uso de cubrebocas, debido 

a cambios recientes en el comportamiento del Covid-19. (El Financiero) 

 

ECONOMÍA 

Hila economía mexicana siete trimestres de crecimiento 

La economía de México experimentó un crecimiento del 0.9% entre abril y junio de 2023, impulsada 

principalmente por los sectores de servicios y comercio. (La Jornada) 

 
México crece 0.9% entre abril y junio y 3.6% a tasa anual 

El PIB de México creció 0.9% en el segundo trimestre de 2023 y 3.6% anualmente, impulsado principalmente por 
el sector servicios. A pesar de la ligera desaceleración en comparación con el primer trimestre, la economía 

mexicana ha experimentado siete trimestres consecutivos de crecimiento. (La Razón de México) 

 
Creció PIB 3.6% anual en el primer semestre 

El peso mexicano ha experimentado su mejor racha desde 2008, apreciándose durante siete meses consecutivos 

frente al dólar estadounidense, acumulando una apreciación anual del 14%. (El Financiero) 

 
Repunta crédito al consumo 12.6% en junio: Banxico 

En junio, el crédito al consumo repuntó 12.6% real anual, su avance más pronunciado desde marzo de 2013, 
según datos del Banco de México. Este crédito otorgado por la banca comercial ligó 5 meses acelerándose, de 

los cuales los últimos 4 creció a doble dígito. (El Financiero) 
 
En 18 trimestres el crecimiento promedio fue de 0.44% 

Durante el sexenio de AMLO, la economía mexicana ha registrado el crecimiento trimestral promedio más bajo 
desde la presidencia de Miguel de la Madrid Hurtado. Aunque la pandemia de Covid-19 ha afectado el avance 
económico, expertos argumentan que el Gobierno no ha tomado suficientes medidas para revertir la tendencia 

negativa. (El Sol de México) 
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Escapadas de verano salen 47% más caras 

Los precios de los viajes de verano han aumentado considerablemente, con boletos de avión aumentando un 
47% y paquetes de viaje subiendo más de un 10%. Reservar por separado puede resultar hasta un 88% más caro. 

(Publimetro) 

 

INTERNACIONAL 

Gustavo Petro: escándalo en su círculo cercano 

Los escándalos de supuesta corrupción enfrentados por el presidente de Colombia, Gustavo Petro, en los 
primeros 12 de sus 48 meses de Gobierno los protagonizaron personajes cruciales de su circulo íntimo y con la 
sombra del narcotráfico sobre el hoy gobernante del país que es el principal productor mundial de cocaína. (El 

Universal) 

 
Cinco detenidos en total 

La Policía Nacional de España, en colaboración con las autoridades de Colombia y Estados Unidos, detuvo al 

representante de Los Zetas en Europa, un marroquí residente en Madrid. (Milenio Diario) 

 
Cae en Madrid marroquí líder de Los Zetas en Europa 

La policía española detuvo en Madrid al líder de Los Zetas en Europa, un ciudadano marroquí llamado Said, y 

incautó 400 kilos de cocaína, 220 mil euros y material informático. (La Jornada) 

 
Ex kaibiles tejen redes 

Exmiembros de los Kaibiles, una de las unidades militares más temidas de Guatemala, están operando libremente 

en la frontera entre México y Guatemala, traficando drogas y armas. (El Sol de México) 

 
Rusia intensifica ataques a Ucrania 

Un ataque ruso en Ucrania dejó seis muertos y decenas de heridos tras destruir un edificio residencial y un centro 
educativo en la ciudad de Krivói Rog. El Presidente ucraniano, Volodimir Zelenski, denunció el acto como 

"terrorismo ruso". (ContraRéplica) 
 
De nuevo, bombas contra civiles ucranianos 

La ciudad ucraniana de Krivi Rig fue atacada por Rusia, resultando en seis muertos y 75 heridos. Dos cohetes 
rusos impactaron en un centro educativo y un bloque de apartamentos, causando daños significativos. (La 

Crónica de Hoy) 
 
Trump ya se ve de nuevo en banquillo de los acusados 

El ex Presidente Donald Trump anticipó que será imputado por el asalto al Capitolio en 2021 y lo consideró una 

interferencia electoral de la administración de Biden. (Diario de México) 

 
Policía de Berlín, sin pistas sobre mexicana 

Han pasado nueve días desde que María Fernanda Sánchez Castañeda, estudiante de máster que residía en el 

distrito berlinés de Adlershof, desapareció sin dejar rastro. (ContraRéplica) 
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TEMPLO MAYOR 

F. Bartolomé 

UN AUTÉNTICO dilema existencial tienen Dante Delgado y Movimiento Ciudadano frente a la elección 
presidencial de 2024: ¿ser esquiroles o ser irrelevantes? 

Y ES QUE mientras que a Xóchitl Gálvez le recetan violación del secreto fiscal, acciones judiciales y ataques 
recurrentes en la mañanera, en contraparte los emecistas Samuel García y Luis Donaldo Colosio sólo reciben 
buenas vibras y palabras amables por parte de Andrés Manuel López Obrador. 

ES DECIR, los dos gallos de Dante son de los opositores mejor tratados por un Presidente que destaca mucho 
más por sus insultos que por sus cortesías con quienes piensan distinto que él. 

SI Dante Delgado sigue con la idea de que MC vaya con su propio candidato, corre el riesgo de quedarse así sin 
ciudadanos, sin votos y sin un futuro muy claro para una joven generación de políticos muy talentosos. Alguien 
debería recordarle al jefe de Movimiento Ciudadano que para lograr su sueño de ganar la Presidencia en el lejano 
2030, primero tiene que mantener el registro en 2024. 

DE TODAS las herencias que le está dejando Andrés Manuel López Obrador a su sucesor o sucesora, la de los 
libros de texto de la SEP es una de las más peligrosas. Y es que no se trata de una obra faraónica que puede o no 
ser abandonada. Se trata de algo mucho más valioso: la educación de toda una generación estudiantil. 

UNA COSA es que los Gobiernos busquen imprimir su sello en los planes de estudio y otra, muy distinta, es que 
la 4T pretenda reinventar el sistema educativo a partir de quién sabe qué criterios. Porque ese es uno de los 
principales problemas: la dichosa Nueva Escuela Mexicana es un invento de unos cuantos, que no pasó por 
evaluaciones de expertos, por mediciones académicas, ni por tamices pedagógicos. 

INVERTIR en la educación es invertir en el futuro. Y en sentido contrario, dinamitar la educación es dinamitar el 
futuro. De ahí que no se entiende el entusiasmo de este Gobierno por unos libros que no educan, sino adoctrinan. 
No enseñan conocimiento, sino opiniones. No generan oportunidades, sino rencores. Hasta la mafia respetaba 
a las y los niños, ¿por qué los políticos no pueden hacerlo? 

SEGÚN el diputado Gerardo Fernández Noroña, la alerta que lanzó la UNAM sobre el repunte del Covid-19 son 
"ocurrencias". Y a lo mejor tiene razón, pues el petista es todo un experto en el tema pues no hay mayor 
ocurrencia que su aspiración a la Presidencia de la República. (Reforma) 
  
BAJO RESERVA 

Jalón de orejas de AMLO  

Es conocido que el presidente López Obrador busca terminar antes de septiembre de 2024 todas las obras que 
se comprometió a realizar en su Gobierno, y si para ello es necesario dar jalones de oreja en público, lo hará. Y 
para muestra un botón. El pasado fin de semana circuló un video en el que se muestra cómo el ingeniero Cedric 
Iván Escalante, supervisor de la construcción de la presa Santa María, en El Rosario, Sinaloa, fue reprendido por 
el Presidente cuando le informó que la hidroeléctrica estará concluida “en el mejor de los casos” en diciembre 
de 2024 debido a cuestiones que tiene que resolver la Comisión Federal de Electricidad. La fecha no le gustó para 
nada al mandatario quien le advirtió, entre risas, que él era el encargado de la obra y lo comprometió a que esta 
esté concluida antes de diciembre del próximo año. “Tengo que hablar con el licenciado Manuel Bartlett, nada 
de diciembre de 2024, tú eres el responsable, para eso son las giras. Quiero ver si podemos terminar en 
septiembre de año próximo aun cuando solo sea la obra civil”. Así que don Cedric entendió a la mala que, en 
este país las obras se terminan cuando el Presidente lo diga.  

Viva, la posibilidad de que Frente Opositor y MC vayan juntos en 2024 

Nos cuentan que la posibilidad de un acuerdo entre el Frente Amplio Opositor, que integran PAN, PRI y PRD, con 
MC parece que sigue viva. Nos aseguran que es Xóchitl Gálvez, la aspirante de oposición que las encuestas ponen 
en primer lugar para encabezar el Frente Amplio, quien lleva las pláticas y negociaciones con el partido naranja. 
Será pasando la elección interna del 3 de septiembre cuando, nos comentan, habrá una última oportunidad para 
ver si MC se suma al frente opositor, o de plano ya se le deja ir por su camino. 
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El segundo al mando en el Edomex  

Alguien que cada día se vuelve la persona de confianza de Delfina Gómez, la próxima gobernadora del Estado de 
México, es Horacio Duarte, nos hacen ver. El excoordinador de campaña, que ahora encabeza al equipo de 
transición de la maestra y la acompaña a reuniones clave con el presidente López Obrador y con el gobernador 
saliente Alfredo del Mazo, publicó una foto en sus redes sociales en la que se ve a ambos muy sonrientes 
visitando Palacio Nacional. Parece que Duarte avanza a un futuro en Toluca, nos comentan. El inicio del sexenio 
morenista en la entidad está cerca, y aunque Gómez aún no nombra a ningún integrante de su gabinete, para 
nadie será sorpresa don Horacio se convierta en el segundo al mando en el Edomex. (El Universal) 

 
SACAPUNTAS 

¿De vuelta al cubrebocas? 

Sin ánimo de generar pánico o una mayor preocupación entre los mexicanos, la Universidad Nacional Autónoma 
de México, que dirige el rector Enrique Graue Wiechers, planteó ayer la necesidad de regresar al uso del 
cubrebocas, en algunos casos, debido a que detectaron un cambio en el comportamiento del virus que causa la 
enfermedad de la COVID-19, así como un incremento de casos en todo el país durante las últimas semanas. 

Crece la confianza 

Quienes celebraron que la percepción de inseguridad se haya reducido en todos los espacios públicos y privados 
de la CDMX, fueron los integrantes del gabinete de seguridad, encabezados por el jefe de Gobierno, Martí Batres, 
con el respaldo del titular de Seguridad, Omar García Harfuch, y la fiscal Ernestina Godoy. 

Golpe a la delincuencia 

La Guardia Nacional, comandada por David Córdova Campos y el Ejército, dirigido por Luis Cresencio Sandoval, 
en coordinación con otras autoridades federales y del estado de Guanajuato, dieron un golpe a la delincuencia 
con el aseguramiento de droga, armamento, vehículos, 15 inmuebles y 24 personas detenidas. 

Por mejorar la salud 

Uno de los compromisos que ya se enlistó Marcelo Ebrard Casaubón, como aspirante a ser candidato presidencial 
de Morena, es darle a 37 millones de mexicanos seguridad social. Su proyecto contempla la creación de un 
sistema de salud universal que solo necesitaría una inversión de por lo menos un punto más del Producto Interno 
Bruto (PIB). 

Nuevos horizontes 

Nos hacen saber que Leticia Varela decidió renunciar a la Brigada de Vigilancia Animal. Se enfocará en impulsar 
una ley de bienestar animal para todo México. No obstante, hay quienes dicen que deja esta dirección para 
comenzar a trazar la ruta política que emprenderá en 2024 y, que si todo sale bien, podría ser la candidata de 
Morena a la alcaldía de Benito Juárez. (El Heraldo de México) 

 
PEPE GRILLO 

El gobernador Cuauhtémoc Blanco culpa de manera sistemática al pasado para justificar, intentar hacerlo, los 
errores e insuficiencias de su propia gestión. 

Cada vez tiene menos impacto hacerlo, porque es ridículo que no le hayan servido 5 años para nada, sobre todo 
en materia de seguridad en Morelos. 

La prensa local destacó que el 2023 ya es el año más violento en los últimos 8 años. En el estado se han 
incrementado delitos como extorsión, robo de vehículos, feminicidios y homicidios dolosos. 

¿Qué dirá el mandatario para justificar el deterioro? La gente tiene miedo y desconfianza porque no encuentra 
apoyo en las autoridades. 

Las estadísticas ahí están. Que desde Palacio Nacional se aviente el gobernador un salvavidas para que no se 
hunda antes de tiempo no oculta un Gobierno fallido. 
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Marcelo y la salud 

Se agradece que Marcelo Ebrard haya puesto en circulación algunas ideas para evitar que el periplo de las 
corcholatas de Morena sea un nuevo segmento turístico. 

El ex canciller presentó ayer propuestas para optimizar el Sistema de Salud como ya lo había hecho antes con la 
seguridad. 

Nadie le pide que descalifique lo hecho por el Gobierno para el que trabajó, nada de eso, pero sí es necesario 
visualizar los problemas y emprender un análisis de lo que se puede hacer para mejorar en el corto plazo. 

Habló del reto de establecer un Sistema Universal de Salud, que nadie se quede al margen de la atención 
primaria. 

Que lo dicho por Ebrard genere alguna crítica es lo de menos, lo importante es recordar que las corcholatas se 
lanzaron al ruedo para resolver los problemas del país, no para acumular millas de viajeros frecuentes. 

La extrema derecha amaga 

La extrema derecha norteamericana intenta establecer una cabeza de playa en México a través del actor Eduardo 
Verástegui que busca la forma de aparecer en la boleta de la elección presidencial del 2024. 

Lo apoya un grupo denominado, México republicano que asegura puede conseguir las firmas necesarias para 
que Verástegui compita. No está de más recordar que el actor se la lanzado a la yugular del PAN y en particular 
de Xóchitl Gálvez. ¿A quién les recuerda? 

En los hechos la extrema derecha le hace el caldo gordo al oficialismo que también se regodea en atacar a Xóchitl. 

En los hechos, Verástegui y los republicanos mexicanos son compañeros de viaje de la 4T. ¿Hasta dónde llegarán 
juntos? 

Libros en la penumbra 

El proyecto de los libros de texto gratuitos es uno de los logros irrebatibles del Estado mexicano 
posrevolucionario. Muchas generaciones han recibido sus beneficios. Maestros, padres de familia y alumnos lo 
consideran un patrimonio que debe cuidarse. 

Por eso es justo poner los reflectores en los libros, cuya nueva generación ha resultado controvertida. 

Bertha Hernández hizo notar en Crónica que más allá de la polémica sobre si son precarios, faltos de estructura 
o insuficientes, la nueva generación de Libros levantó una oleada de inconformidades por la opacidad en el 
proceso de elaboración, producción y distribución. 

No es cosa menor que la producción, impresión y distribución de los libros de texto gratuitos se haya efectuado 
al margen de la norma educativa. El Gobierno se salta las trancas que el mismo Gobierno puso. (La Crónica de 
Hoy)  

 
RAYUELA 

¡Con cuánta frecuencia el sueño americano se convierte en pesadilla! (La Jornada) 
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